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i de Gestión, Expendio 
., . .: Gasolina al Público 

Ciudad de Mé'xico, a 3 p de nqviembre de 2 O 1 7 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. REYNOLD A VED AÑO JIMÉNEZ
ADMINISTRADOR! ÚNICO DE LA EM,PRESr 
GASOLINERA NOCHIXTLAN. S.A. DE C.V 

;:, 1 1 ¡ , ,, 
Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Ampliación de la
estación de servicio 4931; Gas0linera/ Nochixtlan, S.A. de C.V." en, adelar.tt€r el Proyecto,
presentado por la empresa Gasolinera Nodhixtlan, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 16 de
octubre de 2017 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del.Secta Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en la Carretera 
Internacional Cristóbal Colón, Km. 87+70 1, C.P. 69600, en el Muriicipio de Nochixtlán, Estado de 
Oaxa�a. y 

C O � S I D E R A N D O:
1 1 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de p�trolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de confórmidai;l con la definición señalada en el' artículo 3º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia· Ndcional de Seguridad Industrial y de Protección al Medió 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y/por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 º de la �isma L¡ey. . J1 ' 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el 1P, prese�tado por el Regulado, de conformidad cDn lo dispuesto en 
los artículos 4 º, fracción XXVII y 37, racción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional / 
de Seguridad Industrial y de Pro,tecció al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del administrador único, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.



SEMf\R IA1' 
,ic1��fA!UAn1:.1.,r:n.o '--" ,, .. 

1' ¡:. •.:t•'.�(l'> .-.,',\TI' \l,f;', 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Ag ncia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Su8ervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofi !io AsEAtuGSIVC/DGGC/1 ss 72/2017 
1 ' 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio E 1 ológico y la Protección al Ambiente establece
que la eval\;Jación del imp�cto ambiental es• el ¡:¡rocedimi,ento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites� condiciones establecidos en las disposiciones
aplicables para prnteger el ambiente y preservar y restaurar los eco¡:;istemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efect'os negativos sobre el edio ambiente. Para ello, en los .casos en que 
determine el Reglamento q'ue al efecto se expida, quienes, pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguiente,s obras .Q actividades, requerirán previa ente la,'_autorización en materia. de impacto
ambiental de la Secretaría: 

/l.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrg¡ca, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica;· 

. 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio �cológico ,y la Protección al Ambiente establece 
en la__!_racción 1, que la realización de las obras. y ac�ividades a que se refieren las fracciones I a XII
del artículo 28, requerirán la presentación de un ilnforme preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficial�s mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las ,descargas, el aprovechamiento /de recur,sos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan pro1ucir las obras o actividad�s.

V. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Regla�ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico .
y la Protección al AmbiE:.hte en Materia de ·Eval;uación d1:I Impacto Ambiental estable\=e que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de la$ siguientes obras d actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

, 1 
. / 

• l 

VI. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROl
'I 

IX. Construcción y operación de instal�ciones ,,', para la I producción, , transporte,
almacenamiento, distribución y ex endio al úblico de etrolífero�. y

n 1 1 1 ,,, 

Que el artículo 2 9. del Reglamento de la Ley Ge eral del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente "en Materia de Evaluación del lmpact, Ambiental establece en la fracción 1, que la 
realización de las obras y actividades a que se r�fieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventi o cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, 1 s desca�gas, el aprovechamiento de recursos
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naturales y, en general, todos los imp· etas ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. · J 

Que el O 7 de novie�bre de 2 O i 6 se p�blicó en el Diario Oficial d·� la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones dé Servicio para aln¾°acenariento y expendio de di�sel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

! 1 

VIII. Que el objetivo de la NOM-OOS-A�EA-2016 consiste en establecer las especificaciones.
parámetros y requisitos técni�ds de I Seguridad Industrial, Se,g,�ridad Operativa. y Protección
Ambiental que se deben cumplir en

i
el diseño, construcción, operac

. 

ión y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacena iento y expendio de diésel y gasolinas. 

1 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-A EA-2016 referente a la Gestión Ambiental. se desprende
�ue ��ra el desarroll_o de las _a�tivi�rdes referidas en.\ª Nor'rna: el �egulado_ deberá tener
1dent1f1cadas las medidas de m1t1gac1

l

n y/ o compensac1on de los impactos ambientales que el
Proyecto pudiera generar. ' , -

' ' 

X. Que se deberá cumplir con las especifi 1aciones de Diseño y Construcción de la NOM-OOS-ASEA-
2016 que establece que previo a I la construcción se debe contar con. los permisos y
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/ o federal,
incluyendo el impacto ambiental y los �iferentes análisis de riesgo 'que sean aplicables. Asimismo,
dentro de estas disposiciones: 'se e1cuentran las de delimitación respectó a distancias de
seguridad a elemer,tos exterr;1os, e1 predios urbanos, poblaciones �urales , o, al margen de
carretera, cap��idades de carga de sui:I?; sondeos no men�res a 1 � metros para determi�_ación
de manto freat1co, pozos de observac1on, pozos de monitoreo, sistemas de recuperaoon de
vapores, medidas d� seguridad .en cas!b de derrames de combustibles, rpedida? de hermeticidad
neumática en todos los sistemas. .

XI. Que derivado de lo anterior, y con el Lmplii;niento de la NOM-OOS-ASEA-2016 se regulan las• emisiones, las descargas, y en genera!I, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operaci�n. de instalaciones para el expendio al público de 
petr_olíferos 1�es��cio�es de_ servicio/ _de gasolina y/� di��el), previn!endo posibles imp�ctos
ambientales s1gnif1oat1vos. s1 se conf 1dera que la ub1cac1on pr�tend1da se localiza en a reas
urbanas, suburbanas e industriales, d1 equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras feder�les, es

r

atales, municipales y/ o locales que no están dentro de un
· · -Página 3 de 10
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Área Natur'al Prot1egida, por lo que esta Direcció
1

Gener'al de Gestrón Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 , fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracci, n I del Reglamento , ele la Ley General del 
Equilibrio'Ecológico y la Protección al Ambiente en �ateria''de Evaluac'ión del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 deL Reglamento Interior de la fgencié:!. Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrofarburos procede"a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. : 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de lás actividades que integran el Proyecto.
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra
relac-ie,nada con la operación y mantenimiento I de instalaciones para el almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos. tail y como lo disponen los artículos 2 8 fracción
11 de la Ley Gener91 del Em.1ilibrio Ecológico y la Protlección ,al Ambient� (LGEEPA), y 5 inciso D),
fracción IX �el Reglamento de la Ley General del E�uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA). asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad! con lo señalado en el artículo 3, fracción XI,
inciso e) de la Ley de Ji Agencia Nacional de S

�
1guridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de almacenamiento, distribución y' expe 'ndio al
público de petrolíferos.

1 ! ¡ 

XIII. Que el Regulado manifiesta que el Proyecto consif te en la ampliación de la estación de servicio
No. E049 31, la cual consiste en la instalación d� 2 disP,ynsarios extras para el despacho de
combustibles. , . l "· , . 

1 

XIV. Que la estación de servicio No. E04931 se enc�entra: totalmente: construida y en fase de
operaciones desde el año de 1998, como lo maLifiesta ,el Regulado en el IP del Proyecto.
Asimismo no se acredita que el Proyecto se encuentre bajo el amparo de una autorización en
materia d,e impacto ambiental por parte del Estado �e Oaxaca. considerando que la Ley ambiental
de dicho Estado fue promulgada en el año de 199()), por lo, que se encontraba obligado a contar
con dicha autorización.

1 
1 
1 

Descripción del Proyecto 
1 ' 1 

XV. Una vez analizada la info'rmación presentada y de . cuerdo con lo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en la ampliación, operación y mantenimiento de la estación de servicio No.
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¡, 

E0493 l, la cual cuenta con una apacidad total de almacenamient© de 3·80,000 litros de 
combustible, distribuidos en 6 tanq es con las siguientes características: 

• : 1 tanque de 40,000 litros di capacidad para almacenar' Diésel. ,, 
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Premium.
• 1 tanq�e de 80,000 litros d� capacidad para almacenar Diésel.
• 3 tanques de 60,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Magna.

' 1 

Para este Proyecto se cuenta con 4 dispensarios para el despacho de combustibles, área de 
tanques de almacenamiento, sanitarios para hombres y mujeres, tienda de convenienda, bodega, 
cuarto de empleados, área de fact4ración, refaccionaria, cuarto eléctrico, cuarto de máquinas, 
cuarto de sucios, cuarto de residuos ¡peligrosos, área de oficina, cisterna, fosa séptica, área verde, 
área de estacionamiento y área de c¡rculación vehicular. Asimismo y derivado de la ampliación de 
la estación de servicio, se conq.rá cpn 2 dispensarios extras para el despacho·de combustibles. 
Por lo tanto, el área de despacho de q:ombustibles se conformará de las siguientes características: 

Dispensario 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

' 
1 

. DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
1 " 

Numero de•· Número de 
posiciones de mangueras de 

t 
carga �asolina Magna 

2 

2 

2 

2 

1 
2 

2 

' 

1 
1 

1 ' 

' 1
1 

' 1 

2 

2 

1 

o 

2 

2 

1 

Número.de 
mangueras de 

gasolina' Premium 1 

j_ 

2'.''' 

o 

Ü '

2 

2 

' ' 

Número de 
mangueras de 

' Diésel 

o 

,, 
o 

1 

' 2 

2 

2 

Para la construcción del Proyecto �e requirió una superficie de 4,360 m2
. Derivado de que la 

estación de servicio se encuentra tdtalmente construida y en fase de operaciones, se observa 
que el impacto ambiental al predio fu� realizado en la previa const�ucción de dicha gasolinera, por 
lo que la ampliacióri de la misma np conllevará a la afectación, del medio natural, ya que se 
realizará dentro de la superficie' ya impactada por la estación de servicio. 
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Las coordenad as geográficas del Proyecto son:

Coordenadas UTM Zona 14 - DA T UMWGS 84 
Vértice X 1- ' y 

1 685132.42 1931823.84 

1 ¡2, 685243.29 � 1931805.17 

3 685244.33 � 1931759.79 

4 685131.18 -1 1931781.23 1 

El Regulado establece las medidas de mitiga�ión y/o tjompensación en las páginas 82 a 96 del
IP. En adició'h a lo anterio'r:·esta DGGC determina que e'.'Eegulado deberá cumplir con las medidas 1 ' 
establecidas en el Anexo � de la NOM-00S-ASEA-20H5, para las etapas que resulten aplicables 
al presente ,ProyeftO. 

El Regulado presentó el ·cronograma de actividades en la página 2 del IP. Al respecto y
consider�npo la vjda útil de los tanques, los cuales inic ar:<?n operacipnes en el año 19 9 8. esta 
DGGC determina otorgar un plazo de 12 meses para pevar a cabo.la etapa de ampliación del
Proyecto, y de 11 años .. para la operación y mantenimidrifo del mismo. El primer plazo otórgado
se iniciará a partir de la fecha de notificación de la prese te resolución y el segundo plazo iniciará 
al momento de finalizar el primer plazo otorgado. · 

La información de las características de las obras perma entes se de$cribe en los Planos anexos
del IP. , 1 

En apego �o expuesto y de conformidad con lo dispuesto en 
j
ids �rtículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 fracción 

1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al A b(ente; 1 º, 3 º, fracción XI, 4 º, S º fracción 
XVIII, 7 fracción .1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguri ad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 frajcción 1, Bis; S º incisb D) fracción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en mqteria de Evaly,a,ción del Impacto -Ambiental; 4

1 
fracción XXVII, 18 frac_ción 1,11 y 3 7

fracción VI del R�glamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Ofi�ial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016,

Diseño, construoción, operación y mantenimiento de Estacib es de Servioio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, e:sta DGGC 

,, 
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RESUELVE: 
' 1 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/ o actividades de ampliación, operación y manten1m1ento, es 
PROCEDENTE la realización del proyecto "Ampliación de la estación de servicio 4931;-Gasolinera 
Nochixtlan, S.A. de C.V.".con ubica(::ión en la Carretera Internacional Cristóbal Colón, Km. 87+700, 
C.P. 69600, en el Municipio de Nochixtlán, Estado de Oaxaca, ya que se ajusta a lo dispuesto en los
artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al AmQiente; 29 fracción
1 y 3 3 fracción I del Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NÓM-OOS-ASEA-2016, Diseño,
construcción, operación y' mantenim¡:ento de Estaciones de Servicio pára almacenamiento y expendio
de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general.
todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución ql1e se emite. en referencia a los aspectos ambiental¡es corr.espondientes a la 
ampliación, operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona Carretera, conforme a lo 
descrito en los Con.siderandos III al XV de la presente resolución. 

, :•• 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XV del 
presente; respecto a las etapas consistentes en la ampliación. operación y mantenimiento. Al término de 
la vida útil del Proy�cto. el Regulado deberá realizar el desmantelamien!'.o de toda la infraestructura que 
se encuentre presente eri el polígono del Proyecto. así como la demolición de las construcciones 
existentes. dejando el predio, libre de .residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las 
condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa p�ra que la Dirección General dé Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifiqu� su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

1 1 '11 1 1 1 

TERCERO.- En caso de modificacionefi al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 O días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad. evaluar si �os pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-

• ' 1 1 
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ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y. mantenImIento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su casb, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de.iaicio de obras y/ó actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales, o en su caso municipales, de ·conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento t'erritorfal, de las. Entidades Federativas; asimismo, la preseMe resolución no rec;:onoce
o valida la legítima propiedad y /o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que
determinen las autoridades federales. estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas
competencias.'

En este sentido, es obligación "del Regulado contar de manera 'previa al in'icio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias.para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

Asimismo, el Regulado 'deberá'. contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter general
que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 
de Administración de Seguridad Industrial, Segur/dad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las attividades de 'Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
junio de 2 O 1 7, d� conformidad con el programa que al efecto expida la AGf NCIA.

De conformidad con lo establecido en el Quinto Transitorio de la NOM-00S-ASEA-2016, se hace 
del conocimien.tq del R�gulado, que la presente resolución no k/ exime de rontar con los_ dictámenes 
técnicos de diseño, construcción, operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad 
emitido a la estación de serv,icio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la 
AGENCIA. 
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¡, 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta res0lución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que qeba dar a l�s Procedimientos Administrativos de l�speccipn y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facu.ltades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 

, 1 plazo ¡Jara ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han ,si-do establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que ia notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equjlibrio �cológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de �itularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión yaceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la.Ley Gener¡3.I, para la Prevención y Gestión lnt�gral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de· materiales o 1residuos peligrosos, con independencia de que wn terc,ero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la pre�·ente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

i 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitiga,ción, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuible's a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que 'no hayan sido considerados er( ta descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

1 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley Ge·neral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección' al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del' Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras. 
disposiciones legales y reglamentarias en la mat_eria, podrá ser impugnada, mediante el.recurso de 
revisión, conforme a lo estabiecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que 'podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Reynold Avedaño Jiménez, Administrador único de la 
empresa Gasolinera Nochixtlar, S.A. de C.V. de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley General 
del Equilibrio Ecol?gico y la Protección al Ambiente. ' 

n uso responsable d!!I papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vfa'electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. losé luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Gonocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección, y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento.
Expediente: 20OA2017X0043

· 
' 

Bitácora: 09/IPA0265/10/l 7

1 ' 

1 ' 
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